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EXCMO. AYUNTAMIENTO

        DE  


 CUENCA

XXI CONCURSO DE MÁSCARAS ESPONTÁNEAS DEL

CARNAVAL DE CUENCA-2.012

1º.- El Concurso se celebrará el día 18 de Febrero, pudiendo tomar parte en el mismo tanto individuales como parejas y existiendo además como ya viene siendo habitual, la modalidad de Grupo, siempre y cuando y para esta última modalidad, se inscriban en el Área de Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, teléfono 969 17.61.00 hasta el día 10 de Febrero.

2º.-Los premios se concederán basándose en la creatividad, originalidad, elaboración del vestuario, etc. y serán  los siguientes:

MODALIDAD INDIVIDUAL:


1º Premio 



150 euros.


2º Premio 



100 euros.


3º Premio



  75 euros.


MODALIDAD PAREJAS:


1º Premio 



200 euros.


2º Premio 



150 euros.


3º Premio 



100 euros.

MODALIDAD GRUPO:


1º Premio 



600 euros.


2º Premio 



450 euros.


3º Premio



300 euros.
3º.- Para optar a los premios, los individuales, parejas y participantes en la modalidad de Grupo, deberán hacer el total del recorrido indicado por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, partiendo del Paseo del Ferrocarril y siguiendo el itinerario marcado hasta llegar al Polideportivo Municipal “Luis Yufera”, asistiendo al Pregón que tendrá lugar a la llegada del desfile y procediéndose a la entrega de premios  tras la celebración del mismo.
4ª.- El premio deberá recogerse personalmente y con el disfraz premiado.

 

5º.-El jurado estará compuesto por la Concejal de Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca que actuará como presidenta del mismo, un representante del Grupo Municipal Socialista, un representante del Grupo Municipal Popular, un representante de la Federación provincial AAVV, un representante de la Asociación Pro-Carnaval que no participe en los Concursos y un representante del público asistente, elegido por el resto del jurado.


6º.- El Jurado podrá declarar desiertos los premios, así como otorgar accésit, o ampliarlos, si lo estima oportuno. 

7º.- Podrán tomar parte para optar a premios en la modalidad de GRUPO, aquellos que cuenten con un número de QUINCE personas o superior, y siempre que, a juicio del Jurado, tengan un correcto proceder durante el desarrollo del desfile, y cumplan con las Bases.


8º.- La decisión del jurado es inapelable, y la participación en este Concurso supone la plena aceptación de estas Bases.

Cuenca, 24 de enero de 2012.
EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.: Juan M. Ávila Francés
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